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DECRETO QUE APRUEBA LAS SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE 

CONCESIONES DE LOCALES COMERCIALES EN EL MERCADO 

“GENERAL RAMÓN CORONA” 

 
 

El Presidente Municipal Interino Juan Francisco Ramírez Salcido y el 

Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián Martínez 

Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 123, 

125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el Decreto Municipal 

número D 59/35/24, relativo al dictamen de las Comisiones Edilicias 

de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios 

Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/3528 y 3533/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, relativos a las solicitudes de 

ampliación de concesiones de locales comerciales en el Mercado 

“General Ramón Corona”, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se tienen por solventadas las peticiones contenidas en los oficios 

DGJM/DJCS/CC/3528/2023 y DGJM/DJCS/CC/3533/2023, suscritos por la Dirección 
de lo Jurídico Consultivo, en virtud de que el plazo de ampliación fue atendido bajo el 
Decreto Municipal D 17/02/16. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, realice los trámites correspondientes para que realice los convenios 
modificatorios de los contratos de concesión a nombre de las locatarias Socorro 
Sánchez López y Juana Ríos Sánchez, de los locales F19-L12 y F19-14, 
respectivamente, ubicados en el Mercado Municipal “General Ramón Corona”, 
ajustándolos a los términos previstos en el Decreto Municipal D 17/02/16, esto es, 
por 99 noventa y nueve años. 
 

Tercero. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, para que de acuerdo 

a sus atribuciones, suscriba la documentación necesaria para dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Cuarto. Suscríbase por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, 

Tesorero y Síndica, todos de este Ayuntamiento, la documentación inherente para 
dar cumplimiento al presente decreto.  
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese al Director de Mercados para el cumplimiento del presente 
decreto. 
 
Cuarto. Notifíquese a las ciudadanas Socorro Sánchez López y Juana Ríos 
Sánchez. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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MODIFICACIÓN AL DECRETO MUNICIPAL D 29/19/23 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/36/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y 

Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/1968/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita la 

modificación del Decreto Municipal D 29/19/23, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se tiene por solventada la petición contenida en el oficio 

DGJM/DJCS/CC/1968/2023 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, por lo que ve a 
la modificación del Decreto Municipal D 29/19/23, en virtud que la misma se atendió 
con el Decreto Municipal D 37/24/23. 
 

Segundo. Se aprueba la modificación del Decreto Municipal D 31/16/23, publicado 

en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el día 31 de enero de 2023, en su punto 
Primero, en lo que respecta al nombre de Ma. Cruz Alaniz Sánchez, contenido en el 
punto Primero, subsistiendo el resto de su contenido, para quedar como sigue: 
 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 
aprueban las solicitudes de traspaso de locales comerciales a particular por 
renuncia de derechos del titular original, correspondientes a, Luisa Elizabeth 
Madero De La Torre, Efraín Del Toro Ceja, Miguel Navarro Domínguez, Fabiola 
Nathali Lomas Camacho, Ma. Del Carmen Buenrostro Díaz, Ma. Cruz Alaniz 
Sánchez, Carlos Alberto Estrella Martínez, Mauricio Azael Velázquez Delgado, 
Socorro Elizabeth Villegas Alvarado, Mabel Rosas Hernández, J. Jesús Campos 
Zermeño, Martha Laura Campos Alvarado, con base a la información expuesta 
previamente, y por ende, se instruye se suscriba contrato de concesión por el 
tiempo restante de la concesión de origen de los locales en los mercados que se 
describen a continuación: ... 

 

Tercero. Se aprueba la modificación del Decreto Municipal D 31/15/23, publicado 

en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el día 7 de marzo de 2023, respecto al 
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listado contenido en el punto Primero, específicamente a la fila identificada con el 
número 6, en la columna “Mercado”, subsistiendo el resto de su contenido, quedando 
en los siguientes términos:  
 

Primero. ... 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

 Expediente 
Interno 

Solicitante Mercado 
Número 
de Local 

Del 1 al 5... ... ... ... ... 

6 291/2022-M ANGÉLICA NAVA PÉREZ GENERAL ÁLVARO OBREGÓN 4 

Del 7 al 21 … ... ... ... ... 

 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, realice los trámites correspondientes para que lleve a cabo cumplimiento 
del presente decreto.  
 

Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Secretario 

General y Síndica, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación 
inherente para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese al Director de Mercados y Tesorería para cumplimiento del 
presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COORDINACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE JALISCO 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/38/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción y de Gobernación, Reglamentos y 

Vigilancia, para la suscripción de un Convenio de Coordinación con 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 

Jalisco, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba y autoriza la suscripción de un Convenio de Coordinación 

entre el Municipio de Guadalajara y la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Jalisco, con el propósito de implementar acciones 
conjuntas encaminadas a la promoción de las denuncias de hechos de corrupción, la 
difusión de la cultura de integridad y el combate a la corrupción, convenio que forma 
parte integral del presente decreto como anexo único. 

 
La vigencia del convenio será a partir de la fecha de su firma y hasta el día 14 de 
febrero de 2026. 

 

Segundo. Se designa por parte de este Municipio como enlace responsable de la 

ejecución, cumplimiento y seguimiento de las acciones y programas materia del 
convenio que se aprueba, a la persona titular de la Dirección Estratégica 
Anticorrupción y Vinculación, de la Contraloría Ciudadana. 

 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, revise y en su caso realice las modificaciones pertinentes al 
proyecto de convenio que se aprueba debiendo cuidar en todo momento los 
intereses del municipio; asimismo, se le instruye para que realice las gestiones 
necesarias para la suscripción del mismo. 
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Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino y Síndica de este 

Ayuntamiento, para que en el ámbito de sus atribuciones suscriban la 
documentación inherente y necesaria tendiente a dar cabal cumplimiento al presente 
decreto. 

 

Quinto. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción del Estado de Jalisco, al Presidente Municipal Interino, a la Síndica, a 
la Directora de lo Jurídico Consultivo, así como a la Contraloría Ciudadana para su 
conocimiento y efectos legales a los que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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MODIFICACIÓN DEL DECRETO MUNICIPAL D 42/03/22 

 
 

El Presidente Municipal Interino Juan Francisco Ramírez Salcido y el 

Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián Martínez 

Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 123, 

125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el Decreto Municipal 

número D 59/39/24, relativo a la iniciativa de decreto con dispensa 

de trámite del Presidente Municipal Interino Juan Francisco Ramírez 

Salcido y de los regidores Patricia Guadalupe Campos Alfaro, Carlos 

Lomelí Bolaños, Sofía Berenice García Mosqueda y Fernando Garza 

Martínez, que tiene por objeto la modificación del Decreto Municipal 

D 42/03/22, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad al artículo 96 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se reforma el punto Segundo del Decreto Municipal D 42/03/23, 

aprobado en sesión ordinaria de 26 de octubre de 2023, y publicado en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara el día 31 de octubre de 2023, para quedar como a 
continuación se establece: 
 

Primero. … 
 
Segundo. Se reforma el punto Quinto del decreto municipal D 26/17/22, 
aprobado en sesión ordinaria del día 22 de noviembre de 2022, y 
publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara el día 25 de noviembre 
del año 2022, para quedar como a continuación se establece: 
 

Del Primero. al Cuarto. …  
 
Quinto. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 
Jalisco, aprueba la celebración de los convenios modificatorios 
a los contratos de adjudicación que se señalan en el punto de 
decreto Segundo, las obligaciones de dichos convenios deben 
incluir al menos, la subrogación del Gobierno Municipal sobre el 
organismo extinto, la armonización de las modificaciones a las 
obligaciones que se desprenden de los últimos decretos, 
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incluyendo la modificación a los plazos, para ejecutar las 
construcciones de la siguiente manera: 

 
a)  El contrato de adjudicación número 

IMUVI/MUN/CONV/001/2021, y sus respectivas 
modificaciones, contará con 26 meses para concluir las 
construcciones en el bien inmueble ubicado en la calle 
Abasolo número 81 y 28 meses para concluir las 
construcciones en el bien inmueble ubicado en la calle 
Abasolo número 227, contados a partir de la emisión de las 
respectivas licencias de construcción. 

b) Los contratos de adjudicaciones números 
IMUVI/MUN/CONV/002/2021 y 
IMUVI/MUN/CONV/003/2021, como sus respectivas 
modificaciones, contarán con 27 meses para concluir las 
construcciones en los bienes inmuebles ubicados en la 
calle Abundancia número 1380, y Sierra Leona sin Número 
esquina con calle Monte Lisboa, y 29 meses para concluir 
las construcciones en el bien inmueble ubicado en la 
Calzada Independencia número 2475, contados a partir de 
la emisión de las respectivas licencias de construcción. 

 
Para todos los procedimientos, el plazo para el pago de las obligaciones 
económicas será de 12 doce meses contados a partir de la emisión de las 
licencias de construcción. 

 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en un plazo que no exceda de 10 diez días hábiles, a partir de 
la publicación del presente decreto, y en la esfera de sus respectivas competencias, 
elaboren y coordinen la suscripción de los convenios modificatorios, para incluir el 
nuevo plazo señalado en el punto de decreto que antecede, debiendo cuidar en todo 
momento los intereses del Municipio de Guadalajara y el seguimiento a los proyectos 
de concertación de vivienda.  
 

Cuarto. Se faculta e instruye a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, 

Síndica y Tesorero, todos del Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco, para que 
suscriban los convenios modificatorios de los convenios de adjudicación señalados 
en el punto de decreto que antecede. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría General, para que realice las notificaciones 
correspondientes a la Sindicatura así como a las demás dependencias encargadas 
de dar cumplimiento al presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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